
¿Sabía usted que con la ayuda de una beca de 
Step Up For Students, podría enviar a su hijo a 
una escuela católica cerca de usted?

�����������������
�����������������������

• Estudiantes de 3 años a graduarse de la escuela 
secundaria o 22 años, lo que ocurra primero

• Niños con uno de los 23 diagnósticos que incluyen, 
entre otros: trastorno del espectro autista, síndrome 
de Down, espina bífida y discapacidades 
emocionales, conductuales o intelectuales

La Beca Family Empowerment para Estudiantes con 
Necesidades Especiales (FES-UA) tiene un valor 
promedio de $10,400 y cubre el costo de la matrícula 
de una escuela privada, materiales de instrucción, 
educación en el hogar, tutoría y más.

La Beca de Family Empowerment para Opciones 
Educativas (FES-EO) y el Programa de Becas Florida 
Tax Credit (FTC) ofrecen becas por un valor promedio 
de $7,000 y cubren el costo de matrícula y cuotas de 
escuelas privadas, libros y más.
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Estudiantes en los grados K-12* que 

cumplan con uno o más de los siguientes:

• Las familias pueden calificar según los ingresos del 
hogar. Por ejemplo, una familia de cuatro miembros 
podría tener un ingreso de casi $ 111,000 al año y 
recibir becas para sus hijos.

• Hijos dependientes de un reservista o un miembro en 
servicio activo de las Fuerzas Armadas de los Estados 
Unidos

• Niños actualmente en cuidado de foster o cuidado 
fuera del hogar 

• Hermanos de estudiantes que participan en la Beca 
Family Empowerment para estudiantes con 
necesidades especiales
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@StepUp4Students

(877) 735-7837

Para aplicar en línea, o para obtener 
más información, visite  

StepUpForStudents.org/Católico
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Los fondos del programa para cada beca son limitados y están 
disponibles por orden de llegada. 

A partir el marzo del 2022 para el año escolar 2022-23.

*Los estudiantes que ingresan a Kindergarten deben tener 5 años 
para el 1 de septiembre o antes.


